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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Oficio recibido en el ministerio de lo Interior•
Excma Sr.: S. M-la Reina nuestra Señora, y su angosta Ma

dre la Reina Gobernadora, é igualmente S. A. la Señora infanta 
Pona María Luisa, siguen sin la menor novelad.en su importante 
salud. Esta tarde ha llegado á este Reai Sitio, procedente del de San 
Lorenzp, el Serrao. Sr. Infante D. Francisco de Paula, sin. novedad 
en su importante salud. Todo lo que participo á V- E. para su sa
tisfacción y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
S. Ildefonso 13 de Jubo de l834.=Francisco Martínez de la Rosa.= 
Sfc Secretario del Despacho de lo Interior.

REAL DECRETO.

Atendiendo á Ta notoria lealtad y recomendables servidos del 
coronel de infantería D. Sebastian Llanos, he venido , á nombre de 
íni augusta Hija la Reina Doña Isabfí ii , en conferirle el destino 
jte¡ Mayiítro de ceremonias de las CÓTje& Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis» quien corresponda.=Está rubricado-de la Real mano 
de Si. M,=En San Ildefonso á 12 de Julio de 1854. =A D. Francisco 
Martínez de la Rosa , Presidente del Coosejo de Ministróse

MINISTERIO DK HACIENDA DE ESPAÑA.

Real orden.

He dado cuenta i la Reina Gobernadora del espediente que se 
ha: rostro i do sobre el arreglo y señalamiento de los derechos que se 
har» Je erigir á las harinas de España y del extrangero ;í su ¡mpor- 
taeioo con un* y otra bandera en las isías de Cuba y l’uerto Rico, 
de modo* que se concille I* protección á tjrre son acreedoras dicha» 
islba, y el ínteres de la metrópoli: y enterada S. M. de qde por alio- 
ira no puede fijarse una tarifa estable y permanente de ks derechos 
que1 hayan dé adeudar fas harinas de las respectivas procedencias, y 
en la respectiva bandera, Jiá tenido á bien mandar que se observe/» 
pon 1* calidad de temjiorale9 los artículos siguientes;

f? Las harinas españolas conducidas en liander» española , paga
rán & sxr entrada en la Habana 40 r». de vellón |ioreada barril, como 
Apico derecho, incluso el de la casa de beneficencia y el de balanza.

J2? Lap misma» harinas españolas conducidas en bandera exfran— 
cera , pagaarárv 120' ra. cada barril, como único dereelio, mas el de 
.balanza'.

3?' La» harinas flxfiWgerns'• conducidas* en fmqtre también ex
tranjero, pagarán' por derecho único 190 ra cada Barril, mas el de
recho dé-Nitrosa.-

♦? La* mismas harinas extrangeras conducidas" en buqué espa'— 
bol, pagarán* fTtl rqales cada! barril por único derecho1, mas el de 
balanza1,

6o. 'to&dererfkw expresados serán uniformes en las aduanas ha
bilitadas di? la’ ühe dfe. Cuba;

6? Las pajas Bféalés', en1 las que han de entrar integres los dere
chos señalados á la»harinas , aplicarán del derecho único* los par
tícipes por arbitrio® locales municipales, y de cmrtqnienr denomina
ción las cantidades qne han recibido anteriormente.

7* Las misma» ea-jás Reales Je 1» Habana, y las de los dema» 
pmtps, reintegrarán1 aí comerció los 3) ra, en. barril, cobrados ooi* 
■exceso á los señalados en la Real Arden de 4 de Noviembre «fe 1830,

8? El abono de la» sumas á< que ascienda esté reintegror, sé verK- 
Usará en la quinta parre dé los deréfeheade imputación, f eit &r ter- 
<sn parte de loa de exportación que «leatlerr Ks» íntérnado» *» lo 
•uceitak.

. 9? Observándose las referidas reglas en el cobro de los derecho 
á las harinas, y en las restituciones al comercio, se autoriza ai In
ter)-lente de la ílaliana para que establezca como mejor estime, asi 
los depósitos de las harinas, como lo que deberán satisfacer por de
pósito, concediendo espera para ios pagos que do excedan de cuatro 
Ineses.

10. Los derechos señalados á las harinas en los artículos 1?, 2?, 
3? y 4? se cobrarán mientras S.‘ M. no sancione otros sobre diferen
tes artículos de comercio extranjero que puedan cubrir el vacío que 
ha dejado en aquellas cajas el alivio del arbitrio extraordinario que
Íiagahan el azúcar y café: que mediante á que de llevarse á efecto 
p prevenido en el artículo 8? del Real decreto de 22 de Agosto 

de 1835 con respecto á los trigos y harinas, resultarían recargados 
estos ió rs..en cada barril sobre los derechos que pagan, se suspen
da .lo prevenido eo esta parte en dicho artículo por lo que hace á la 
isla de Cuba; y que en la de Puerto-Rico subsistan por abora los 
impuestos en el ser y estado que tenían cuando aquellas autoridades 
recibieron la orden de 4- de Noviembre de 1830. De Real orden &C. 
Dios &c, Madrid 30 de Junio de 1834. = El copde de Toreno. = Se
ñores directores de Rentas.

MINISTERIO Dí IO INTERIOR.

Real órdéru
Para evitar lodo obstáculo que pueda retardar la presentación de 

lós Procuradores del reino en esta capital, excusando que bajo el 
pretexto de medidas sanitarias sufran acaso detenciones indebidas ó 
innecesarias; se ha servido mandar S. M. la Reina Gobernadora que 
Jos procedentes de pueblos sanos de las provincias de Valencia , Ali
cante. Murcia, Albacete y demás del reino, que según sur pasapor
tes no hulnesen tocado en pueblos contagiados ni sospechosos, no 
sean detenidos por ninguna autoridad en su tránsito á esta oírte en 
el concepto de precauciones de sanidad : que los que vengan de An
dalucía y se encuentren en el mismo caso de no haber comúnicado- 
con puntos infestados ó declarados en estado de sospecha, puedan se
guir igualmente su viaje, relevándoles de la observación de tres días 
prevenida en la regla 17 de la Real instrucción de 24 de Junio úl
timo; y finalmente, que á los procedentes de pueblos contagiados ó 
de otros que con arreglo á la etpresida regla 17 deban hacer, cua
rentena ei) los límites de las provincias de Andalucía se les faciliten 
mientras dure su detención todos los auxilios que necesiten, evitán
doles cuanto ser pueda las incomodidades consiguientes al eslado de 
la cuarentena Pe Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia v efectos corrcsjioml¡entes á su cumplimiento. Píos guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Julio de l834.=Moscoso -Sr. go
bernador civil de........

Parte no oficial.
NOTICIAS EXtRANGER AS.

(Continuación del cohén anterior.)

fTAtlA.

j AtfDW 14 de Junio.
. Espetábame* «quí »t duque de Múden* en m tránsito par* Nípoh»,
* v» co*i el objeto de hacter utia risita a) j< i»rl Monarca; pero se asegura aho
ra que el Rey piensa hacer un viaje i Sicilia, y que deje par* otra ocasión el 
guato de oer en Ñipóles al duque de Módcaa, — - —

Lat catín pattkaleMs de Ñipóles hacen dó, mavorei elogios del Rrr. de 
-m «amiiuit ración ytfe U> excelentes medtdto ^ ^ isufeducid»



«n.iad<ííloÍ--faB»«.-^^ltt6'fó'^iíésé rrMrjof¿ ¿l £r¿áito del gobierno que ta casa 
RoftchHd"ha ofrecido lüS por cl<uipré?tito que va á coniracVse, y auaha 
habido sociedades que han ofrecido de lloá 112. Ko se.sabe tpdafía culi es 
el objcUijde_CíJe, empiésiiio* cuyo total scrá de l_O m¡ Uónes de duéados; per’^y 
oo puede átribuírse á penuria de dineio» puerto que , según se asegura, crtan lle-^ 
Ola las ¿ajas del tesoro. %G. de Augíburgo.') - V . v ••

— Florincia t\ 'de Junio* > ^ r
«Acaban de estipulárse las condiciones de un tratado de ^pat , de amiitad y 

de Comercio eDlrc S. A. I. y R. nuestro muy atoado Soberano, y <5.1 Eibpera:- 
dor de los turcos, La Gaceta privilegiada consagra un su plómenlo ettteroá 1* 
copia literal de este importante tratado, que producirá seguriUneQte^^ lc»vin¿» 
felices resultados para nuestro comercio con Las escalas del Levante*» /

«Nos Leopoldo ir f por-W-gr«tia-de'Dios, príncipe ¡Tfipcnár de Áuibíaf 
príncipe Real de Hungría y de Bohemia, archiduque de Austria, gran duque 
de T< ’iCjna &c.

*> Aatniido del deseo de facilitar y extender las relaciones que nuestro^ va
sallo* mantienen con la Sublime Puerta, .hemos por medio de nuestro minis
tro plenipotenciario el barón de Ottenfels ,. firmado con S. M Mahmud n un 
tratado de paz , de amistad y de comercio", compuesto de 21 artículos y de. una: 
ÍOiic! usion.** c

Si^ue el tenor de los 21 artículos , que se reducen á lo siguiente*
,1/ Desde la publicación del presente tratado, que debe Subsistir par* 

siempre , bailarín recíprocamente en ambos países los vasallos de S. M. otoma
na y de S. A- I. y R. amparo, protección y apoyo en taso, de necesidad.

‘2 o Los navio, que lleven'pabellón tóscano gOia'rv.n del paso libre del Bos
foro y'del e.trecho de los Dardanelos, ya salgan d'.l Mediterráneo para entrar 
en el mar Negro, ya salgan del mar Negro para entrar en el Mediterráneo.

Lo. buques que lleven pabellón austríaco gozarán del mismo derecho, aten
dido í que S. M. el Emperador de Austria, es aliado y pariente cercano da 
S. Á. I. y R. el gran duque de Toscana , príncipe Real de Bohemia y de 
Hungría.

’ 3.a Z-ós buques tnscanos cuando lleguen í Turquía pagarán los derechos de 
aduanas; pero estos derechos no podrán exceder del 3 por 100, y se pagarán 
úna sola vez, aun cuando uno 6 muchos de los susodichos buques entraren en 
Ires ó cuatro puertos otomanos. . .

4. ° Si se llegare á permitir la exportación de algunos objetos actualmente 
prohibido* á los vasallos de los príncipes abados de la Puerta , queda estipulado 
qtie lo* de S. A. I. y R. participarán del mismo favor.

5. ° Lo* buques turcos que se detengan en los puertos toscanos serán trata
dos como amigos, y gozarán de los mismos privilegios que los navios que lle
van pabe.lon au.trisco.
t 6° Se esiablocerá en todas las ciudades marítimas del imperio otomano un 
cónsul ó vicecónsul y un intérprete toscanos.

7.a No se molestará bajo ningún pretexto á los buques de S. A. I* y R.
C.° En caso de tempestad ó de naufragio se socorrerán recíprocamente loa 

buques turcos y los toscanos.
9° Lo* buques de S. A. I. y R. no podrán ser molestados ni en tiempo 

de paz ni en tiempo de guerra con tas otras Potencias por los corsarios de la 
1 Sub jrne Púe:taft

lo. La sucesión de los individuos otomanos que mueran en Toscana pasará 
el tesoro de Consiactinqpla. • . .. .
í • II. Los buque* toscanos no gozarán en Turquía de los privilegios expresa
dos en los artículos precedentes sino cuando lleven el pabellón de su nación.
' 12. Los vasallos de ambos Monarca* pagarán recíprocamente los derecho*
de paso á bordo de los buques, sean otomanos, sean toscanos.
- 13,, No s* podrá nunca obligar á los buques toscanos á que trasporten tro
pas ó municiones de guerra por cuenta del gobierno turco.

14. Los buques de ambas naciones se harán mutuamente los saludos acos
tumbradlas.

1$. Los toscanos podrán recorrer libremente las provincias del imperio 
otomano,

¡6. Serán castigados si quebrantan las leyes turcas.
17. No podrá obligárseles á que muden de religión.
18. Los toscanos que hayan sido hechos prisioneros á bordo de un buque 

extrangero, scián puestos en libertad apena» lleguen á Turquía, si prueban la 
calidad de vasallos de S A. 1- y R-

Los artículos 19,2ü y 21 encierran algunas otras estipulaciones de. poca 
importancia, á que sigue la ratificación del tratado en todas sus partes. (Cruceta 
de Milán.')

IKGLATEEEA»

Léndree 30 dt Junio.
Se han recibido noticias de Portugal por el Pike que salió de Lisboa el 15 

y llegó i nuestras co.tas el 25. D. Pedro en bnion cop sus ministros trabays sin 
descanso para reparar los males causados durante la dominación de £). Mi
guel. Lo» hab lantes están contentos con la mudanza del gobierno, y esperan 
fundadamente que el comercio recobrará su actividad antigua. El ministerio 
cree que tendrá una gran mayoría en las Córtrs que van á reunirse el 15 de Agos
to ¿-se hrn publicado ya los' decretos en todo lo que concierne á elección de 
diput.dus, y dañas requisitos prévios i la apertura de la sesión. El cólera ha 
aparecido otra vez en Lisboa y sus contornos, pero es de un tarácler benigno. 
El Emperador llegó de Qjeluz el 14, J fue recibido con grande entusiasmo.

Lo.siguiente es copiado del Mtrall, que se refiere í carta de Lisboa del 
14 de Junio. La ciudad dt Edimburgo llegó aquí el 11 con despachos para el 
gobierno portugués, habiendo hecho su travesía de Falmouth en tres dias y me* 
dto. Entre los 29 paugeros que ha desembarcado hemos visto al Sr. de Mendi- 
rabal, quien inmediatamente salió para Quciuz, donde ahora está la corte , y 
fue recibido con singulares muestras de aprecio por el Emperador y familia 

.Real. La Rema tuvo particular contento ai saber que traía para S. M. 21 cae 
bulios. y no menos el ejército y armada por el dinero que.se dice cooducé á 
bordo. El navio D. Juan va 4 *#r desarmado y pagada de remate su tripulación. 
La familia .del almirante-Ñapicr se. queda en Inglaterra, pero él volverá ' 

'.pionco. Lfthoa drsfcuta de la ótayor tranquilidad desde el despreciable motín 
de &táyo-. i los descontentos, si ea que los hay ', los.ba conrtnfdoT» ¡ti-

¿42
mensa mayoría del pueblo amanté dél|ór!Jen y_ de ^la moderación. Los neta 

.éspn^ples que según noliciashabiah sídcTa^sinsdbs errAlde* gallega , se han
* áj^ro, y después á uno, quées lo cierto. El desarmé de las tropas
¿ ™igujb!>las ie liá efectuado con quietud , y los soldados han sido enviados, á sita 

:<áifaV,En¿el úemportn que él ejército del/usurpadóf hulüérá 'pbdido áiacSir so-
- Éáéadajríicntc. ségun erl dictámén de Bourmont.á Saldafia y áTercera con alguna

probabilidad de ¿tartaja , Je- dice que el general Lentos representó á D. Miguel 
la inutilidad del c'ombate, por la intervención de fuerzas luperiores con quo 
ppdian'qbrártaJng'laierríyEspaBa. 5 ‘ T
y El Émperadorha pasado revisu en Lisboq á ^03 hombres de caballería ñ 

.infantería, dándoles gracias por sus servicios y por tí feliz terminación 'de la 
guerra civil. Al'ftcorrer las líneas fue saludado con vivas de goza y entusiasmo, 
y restituido dispues á palacio, acompañado del duque de Tercera, Saldafia j 

' deun'brillante Estado mayor, arengó desde el balcón á las tropas, é hizo cir
cular muchas copias-del discurso entre los concurrentes, que parecieron muy 
conmovidos, y no menos S. M. Varios cuerpos han sido licenciados para des— 
cansar de'las fatiga* de la guerra, y-éste alivio será muy provechoso á la* ciases 
industriosas. Las armas serán depositadas en el arsenal, y nos-gozamos con la 
esperanza de que no.será menester sacarlas más contra ningún enemigo domés
tico ni exirangero. -(G/o¿1'.)

------ Los diarios de Jamaica del 14 de Mayo contienen la proclama del gobierno
gcbfraí para la convocación de la legislatura que dfbe reunirse .el 5 de Junios 
Contienen igualmente otra proclama que anuncia que la isla de Francia ha sa
tisfecho á sus compromisos relativos á las condiciones estipuladas en el acto para 
Ja abolición de la .esclavitud de loínegros^.y que desde, el l.° de Agosto em
pezarán los esclavos á ser aprendices de labradores, sin estar sujetos á ningún 
contrato. Sus habitantes.conocen perfectamente sus intereses, pqesto que em
plean todos sus medios en propagar la instrucción y favorecer ía educación en 
todas las clases de la isla. Los periódicos hacen también mención del proceso 
del coronel Tharp, el mayor y i nuestro parecer.el peor de lodoa los héroe» da 
la rebelión. (Courier )

VEANCÍA.

Partí 2 dt Julio.

Se dice que el único obstáculo que se opone todavía i que firme el Rey 
el decreto sobre la organización definitiva de Argel, proviene de que el mi
nistro de Guerra está firmemente resuelto á aumentar el ejército expedicio
nario de Africa, y aun se añade que no están acordes acerca de esta cuestión 
los miembros del gabinete.

Hay probablemente alguoa inexactitud en esta noticia. La cuestión hasta 
ahora no ha sido saber si se aumentaría ó no el ejército de ocupación , sino so
lamente determinar si se había de disminuir ó no de 89 hombres, como había 
propuesto, la comisiqn de Africa. Este punto es probáb emente el'que hacp que 
no estén de acuerdo los miembros del consejo, y deja indecisa la suerte dé esta 
importante colonia, cuyos daños aumentan de día en día con el píeseme ca
tado interino, que no se sabe cuáhdó acabará. (Correo francés.)

... . El decreto por el cual debía el cuerpo electoral nombrar una CímaVa nue
va , bahía fijado ál mismo tiempo pata el 2U de Agosto ta reunión de esta Cá- 
mara. Parece ahora que el ministerio se ha decidido por la época que antes h*. . 
bia designado: se reunirán los Sres diputados el 31 de Julio, es' decir, al día 
siguiente de las fiestas de la revolución. Pero esta reunión tterá meramente de 
fórmula, y no empezará la sesión sino mucho mas adelante. Si los miembro» 
de la Cámara estuvieren no obstante en número suficiente, procederán, despuet 
de la sesión de apertura, á la verificación de sus poderes, y se les presentará la 
lista civil, después de lo cual se separará la Cámara basta oí mes, de-Diciembre.

(.ídem.)

—El periódico el Imparciai observa que el resultado de las eleccionea ha 
sido exactamente lo que deseaban los amigos de la monarquía constitucional. 
Las únicas esperanzas de la Oposición se. fundan ahora en el mal uso que acaso 
pudiera hacer el gobierno del triunfo que acaba de conseguir; pero esto no,e¿ 
de temer supuesto que la mayoría de la Cámara se compone de hombres qué 
han combatido toda clase de facciones, y que han resistido á demandas qué 
consideraban incompatibles con los deseos é intereses de la Francia. Si fuese po
sible que los ministros intentasen abusar de su victoria, serian abandonados pot 
aquellos que les prestan su apoyo bijo las condicione* que quedan expuestas.

------ El Tiempo dice lo siguiente: »La sumaria que se está formando por la
Cámara de Pares de resultas de los alborotos de León y de Paris sigue su cur
so aunque lentamente. Se cree que sólo serán juzgadas’una» 6i> personas* por
que la conspiración parece limitada á la sociedad de los Derechos del hombre. 
Sin embargo un incidente ha ocurrido que puediera agravarlacriminalidad del 
proceso, y que consiste en hallarse complicados varios oficiales subalternossW 
ejército. Al efecto se han hecho investigación»xn alguno* regimientos qiM i»> 
ducen á vehementes sospechas.

■■ -En algunas reuniones que se creen Lien informadas se asegura que basta 
saber el resultado de la misión de M. de Latotir-Maubourg reina aquí cierta 
impaciencia. Se trata, te¡>un dicen, 1.a del reconocimiento de la Ruina Isa,— 
auz >1 por la corte de Nárpolcs; 2.a de la adhesian de esta corte al tratado dé 
Ha cuadrupla alianza; 3.a de los dos casamientos de que han hablado lo» perió
dicas; 4° finalmente de la adopción de las formas constitucionales por la naC-

- cion-napolitana, con arreglo al sistema que los ingleses habian intioducrdo efe 
Sicilia hace algunos afioi, bajo la administración'de lord Bcntinck. (Idtmi)

-.-. .Resulta de lai últunas cuentas que ha presentado la sociedad de Caridad 
maternal de París,, que durante el afio de 1833 se han recibido en 1* incluía 
de dicha capital 4^03 expósitos, de los guales 1751- fueron llevados de 1* casa 
destinada pira loa partos, y 281 de los demas hospitales. Entre todos ílloe 
solamente 4^8-sé suponen ser legítimo». .Han muerto 12So en dicho hosnieyo 
'antet'de habtr podldrf buídartei ámÍBi-La' sociédad^maternal be admitido en él 
mismo afio 713 madres de familia pera que 1* auxilien. — ,v ‘ ~ ' ’



I

M. Cluesmann, uno de puest/R* btuejipscoqstrucf ores de piano», que. váre 
calle Favart, núm. A , acaba de obtener patente por una innovación que no 
podrá «nenio» dc^úfritpay biea.adtnitid» por lo» aficionadés.'Consiste- esta inno
vación en una futría dt presión que afloja y pone tirantes las cuerdas sinne- 
cesidid dé clavijas, pudiendo cualquiera témpfar el instrumento por medió de 
una llavecita que no excede en tamaño á la de un costurero de señora Esta. in
vención produce otra ventaja. No cuando las cuerdas sujetas á las_ clavijas no 
bay peligro, de qué se rompan ni aflojen,, y el piano se cooserva afinado mu
cho tiempo. La invención dé M. Cluesma'hn debe (lámar la atención de los.afi- 
cionedos.jj^n U exposición bapr asentado do» instrumentos construido» según 
Cttc sislcma. (J&acrtadc Francia.')

____ Los datos publicados por la sociedad para la instrucción elemental han da
do i conocer que en Francia.de 32 millones de habitantes van á las escuelas 
2-386,U7t> niños : el número de estos es á la población d«l reino como 5 í 67.

En Alemania es mucho mas' general' la instrucción.
En el reitio de Piúsia, que solo consta de 13.038,960 habitantes,hay sie

te Universidades , l24c<iteg¡os, 44 seminarios y 21,889 escuelas primarias. El 
pámero.total de niños que frecuentan los establecimientos destinados á la ins
trucción , es de 1.917,834, de los cuales 987,475 son varones y 950,459 hem
bras. El número de los que concufrcn'á las escuela» con respecto á la población 
del rei>o cstá<n la .razón de .S á 34-, casi el.doble de la de Fiancia.

Se da en Prusia la instrucción por 4^0 profesores .en las universidades, 
1334 en los colegios , 22,211 maestros en las escuelas primarias, 2014 suplen
tes y 604 maestras de niñas. (JdO

Ta cuestión oriental toma en este momento la mayor gravedad: parece 
que se trata de poner en ejecución ciertos proyectos concebidos en vista de loa 
acontecimientos que se verifican en el Oeste de Europa.

._ Las cartas de Turquía manifiestan los planes de Rusia, y presentan á esta 
nación aumentando sus fuerzas, movilizando sus colonias militan», haciendo 
levas en las orillas del Bosforo con el objeto de aumentar la fuerza de sus es
cuadras , y enviando un gran material de guerra hacia los puntos que deben 
ser teatro de sus esfuerzos.

Mahmud sigue el movimiento de su aliado. Teniendo el Sultán tantas 
llagas que cicatrizar, tan urgente necesidad de economías, y tanto peligro en 
comprometerse por, alguna imprudencia, se encuentra al misma tiempo obli
gado á arriesgar el resto por una voluntad á la que no podría resistir.

Si toma las armas, como exigen de ¿1, se pone en hostilidad contra Ingla
terra y Francia, de quienes debía lisonjear las simpatías que ha inspirado. Si 
marcha contra-lbrahim, que es la única resolución capaz de lisonjear su gusto, 
despierta á un enemigo temible, y lo libra de sus apuros facilitándole una oca
sión favorable para pagar su ejército. ¡

La Gaceta de Augi burgo manifiesta el peligro de esta situación: «El mo
vimiento militar, dice, debe dar un golpe de muerte al poder del Sultán.”

Según esta Opinión, tan claramente expresada, parece que debía ser digno 
de vitupérioqOe una nación, por sus propias exigencias, arrastrase i su aliada 
hacia la orilla de un precipicio. Pero ames al comrario , dirige aquel periódico 
sus reconvenciones contra la Inglaterra. Supone que solo por rivalidad preten
de contrapesar la influencia rusa en ConstaniinopU; cuya influencia, dice , «ha . 
sido adquirida por medios amistosos.” Esta política, según el mismo periódico, 
ca vez de ser útil al Sultán, debe ser favorable á la política rusa.

...Ademas, y este es un argumento decisivo, suponiendo que estallase la 
guerra, y que fuese destruida la marina del Czar, perdería en esto la Inglater
ra , porque se disminuiría su comercio, mientras que el poder de la Rusia, esen
cialmente continental , se aumentaría en gran manera , convirtiéndose en pro
vecho de los ejércitos de tierra los recursos que se han empleado en mantener 
««cuadras.

En medio de esta confusión de ideas, vemos en el Corresponsal de Ham- 
turgo, que suele ser depositario de los pensamientos de los gabinetes del Nor- 
te , que en una de las grandes capitales se han tomado en seria consideración los 
riesgos que puede correr el imperio otomano. Se trata ya de los medios de con- ■ 
jurar la tempestad y prevenir su ruina. Un hombre de mucho influjo y versado 
en los negocios de Oriente ha sida consultado sobre este negocio; y si resulta 
jde aquí alguna resolución favorable al Suban , podría suceder que los proyectos 
ée la R.usia experimentasen alguna dificultad con motivo de una intervención 
que no habría previsto.

Sommuy vagas las noticias que corren del Este de Europa. Los únicos he
chos que parecen demostrados, son los grandes armamentos de Prusia é Ingla
terra , con miras evidentemente opuestas. Algo de importancia debe resultar do 
«nal demostraciones marcadas de tanta» maneras. {Mcssager.')

—Escriben de Berlín con fecha de 18 de este mes lo siguiente:
Ya se sabe algo de positivo acerca de las medidas adoptadas por el congreso 

de los ministros alemanes. Por ejemplo se conocen las resoluciones que se han 
¡tornado con respecto á la propiedad literaria en Alemania. Los libreros de este 
pais se dirigieron al Congreso rogándole que relativamente á la propiedad lite
raria toman medidas que fuesen aplicables á toda la Alemania. Se les ha com-

flacido, y en la última .feria de Pascuas el gobierno sajón hizo á la junta de 1¡- 
reros alemanes de Leipsick cierta» comunicaciones, en virtud de las cuales la 
junta debía ser consultada «obre un proyecto de reglamento concerniente á este 

ramo. t .
Según este reglamento', eT derecho de vender y comprar libros sólo perte

necerá á los libreros reconocidos por el gobierno. Será menester qué cada obra 
tray* revestida de su firma; deberán depositar dos ejemplares en manos de las 
autoridades, y entonces podrán poner en la portada las palabras depositada! u,n 
arreglo i las Ufes, que constituirán tu resguardo. En caso de edición fraudu- 
lenta habrá confiscación , y loa libros que. $e hallen en esta categoría no podrán 

4^ h»*ta después de cinco afina. U reimpresión de las obras extrangerfts 
•er# «Cita. Veinte años después de la muerte del autor de una obra, ésta entra- 

■ dominio público. Tales son las principales disposiciones del proyecto; 
conoceremos la opinión de Eos Eibrerós. Ante* del mes de Julio será 

lyancstcr enriar los dictámenes i Berlín t porque li comisión empezaré tus u* 
was ca Agosto.

, . . <54*
'El Corresponsal de 2?urembtrg dice jo Hgeíenle:. «fias noticies de Por

tugal.7 las modificaciones del ministerio ingles han hecho aquí una gr<n_s«p~ 
velón* La caída de D. Miguel ha excitado c] entusiasmo de un gran número 
de berlineses» 7 aun.aquello* que tienen sentimientos opuestos en política reco
nocen que este suceso se debe enteramente á la alianza entre Inglaterra y Fian- 

■cía, 7 que estas Potencias han obligado é todo el Occidente de Europa é unirse 
£ sú ¿¡¿tema.

-El Corresponsal de ídamburgo copia lo siguiente de una carta de Han- 
©óver* fecha en 14 del actual: •* Los amantes de los estudios astronómico*, gus
tarán de saber que sir John Herschd ha escrito una carta desde el Cabo de 
Buena Esperanza á «í tía Miss Carolina Herschel, residente aquí, en que le 
participa que fi tiene colocados sus instrumentos f f particularmente su teles
copio de 22 pies', 7 que ha d-ido principio a sus observaciones. La última caria 
que se ha recibido de este célebre astrónomo es del 2b de Mayo, y en ella ha
bla de su próspero viaje y de la felicidad con que han ¡fugado sus instrumen
tos. Su residencia se ba fijado á unas cinco millas de la cepita) , cerca de la 
montana de la Tabla» y en medio de un valle ameno , árboles copudos, pere
grinos y hermosos arbustos y flores aromáticas. AUi puede espaciarse su vista 
por un cielo claro y despejado , y observar innumerables estrellas, que son e{ 
objeto de su incesante estudio. Sir Herschcl tiene las mayores esperanzas de ha
cer descubrimientos importantes; porque as» como en Europa no encuentran 
los astrónomos noches propias para sus investigaciones, en el Cabo ai contra
rio, de cada cinco noches hay tres claras y hermosas.

'i '¡ 1

ESPAÑA.

Cádiz 8 de Julio. 0
Hemos tenMo noticias de que las minas de cobre en toda la provincia éo 

Coquimbo (Chile) son ahora tan extraordinariamente productivas, que han he
cho bajar un 30 por 100 él precio de aquel metal. Un año há que se vendía 
el quintal de cobre de 16 á 17 duros, y en el día no pasa de 12 á 13 . son 
muchos los centenares 3e minas de cobre que se laborean soio en las provincias 
de Coquimbo y Copiapó, sin contar las innumerables diseminadas por toda el 
territorio de la república chilena.

¡.^Madrid 14 dt Julio.
Aprobada por el comandante general de la Mancha la sentencia pronun

ciada contra el faccioso Benito Cuerva (3. Lobito), preso en Madrtdcjns des
pués de la acción de Valdeseoso, ha sufrido el reo la pena de ser pasado, por 
las armas en la referida villa de Madridcjos, de donde era natural.

Extracto del pane remitido' por el. gobernador civil de la prevÍBri» «a* 
Valencia D. Juan Antonio Castcjon con fecha de l.° de Julio actual.

Se ha dado principio al desagüe del pantano de Navarrés, habiéndose apro
bado el reparto de duros que los mismos interesados han tenido por conve
niente acordar como presupuesto de la obra. Terminada esta , no solo quedarán 
productivas, sino de riego 1500 hanegadas de tierra , se mejorará la suerte de 
muchos jornaleros, y la salud pública experimentará conocido beneficio.

Se instruye expediente sobre los daños causados en Viilanueva del Grao 
por las avenidas del Turia, y sobre peligro de mayores desgracras.

Igual providencia se ha tomado con motivo de las averías ocasionadas por 
las crecientes del Jucar en la jurisdicción de la villa de Aibalar de la Ribera-

Expresa las diligencias practicadas á fin de que no fallen fondos para Ipi 
gastos de la cátedra de agricultura de aquella capital.

Procura conciliar con el fomento debido-a! cultivo del arroz, la conserva
ción de la salud pública y la protección de otros ramos de agricultura intere- 
samísimes.

Para facilitar el eximen de las cuentas de pósitos ha publicado varias dis
posiciones que especifica.

Se han despachado 23 expedientes relativos á diversos gremios, 11 sobre 
Subsidio, pesos y medidas , y se han pasado otros varios informes de la Real 
junta de comercio: asimismo se han despachado todos los del ramo de j 1 unta
mientos que estaban pendientes, y se instruyen algunos sobre construcción da 
Cementerios.

Recomienda al ministerio á los facultativos de aquella capital D. Francis
co Tajarne», D Mariano Mira y-D. Mariano Miguel, que por insinuación suya 
han pasado voluntariamente á la ciudad de Orihuela, invadida del cólera y es
casa de profesores, á prestar á sus afligidos paisanos todos los socorros del »te.

Se han desempeñado todas las atenciones del ramo de policía sin el menor 
retraso.

Ha autorizado al Excmo. ayuntamiento de aquella capital para que proceda 
sin demora á la construcción y habilitación de un lazareto en la casa y huerta 
llamados de Pontons, á fin de poner á cubietto en lo posible á dicha ciudad do 
los estragos del cólera; 7 Con el mismo objeto ha tomado otras muchas dispo
siciones que en su» lugares expresa.

'' Continúa con buen éxito la colocación de las aceras en las callo de la mis
ma capital, y ha publicado un edicto para atender at cuidado, asco y como
didad del hermoso paseo de la Glorieta, cuyos productos otan cedidos i fa
vor de la Real casa de beneficencia. También ha publicado otros dos edictos, 
el tino sobre mendicidad , y el otro sobre el arreglo de lós baños de m4r.

Ha despachado cuantas redamaciones le han sido hechas por los maestras 
de escuela sobre aumento y pago de salarios, 7 iodos los expedientes remitido* 
por el juzgado de imprentas- _ ■

Ha propuesto á la superioridad todas las mejoras que- admiten los varios es
tablecimientos de beneficencia que hay en aquella capital.

Continúan las-obras de la cárcel de S. Narciso, y siguen su curso lo» ex
pedientes sobre la compdtícvon y mejora de otras en varios pueblo».

, El zelo de la Real asociación de caridad para con las infelices enCarcctadt» 
« mayor cada día.



y
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prosigue con «cfWBjaá l* niif .1 carretera -fe.las Cabrilla!, y el goper* 

nádór civilíaordenaderla compor.ionde algu'.oscáminpj. adoptando losme
dios mas económicos y menos 'gravosos; s' ocupa asimismo en mejorar los 
restantes, según lo exigen las,ircunstanci?. respectivas. :

Ha .dirigido al ministero las exposiciones de los pueblos mas considerables 
dé la ribera del Jucar, solicitando la conclusión del magnifico puente llamado 
del Rey , y sobre dicb'j rio.

FJ0 se deja de la mano la obra de la puerta de S. Vicente,

’Éytracto deV parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Avia 
la IX Francisc a Agustín Sitvela. con fecha de l.° de Julio actual.

La cosecha promete ser de. las mas abundantes.
Se ha presentado la langosta-en varios puntos-, y.en todas partes-Se bao em

pleado los medios conocidos para extinguirla.
Las lluvias abundantes que dieron vida á la cosecha, minoraron también la 

plaga'de la ortiga c uc habia aparecido en los arbolados.
En cuan'.o á ’.a ganadería la industria y el comercio da cuenta de su estado 

en aquel I- provincia, y 1 asegura que sus tejidos dan ocupación á un número 
conside- ,ble de jornaleros, y son de mucho consumo en Castilla; que lascar- 
das Ordinarias de la villa de las Navas del Marques se extraen en gran parte 
PT . Portugal, y que las tiras finas para montar las cardas de las máquinas de 
".Jar han producido economías de consideración, pues las adquieren los fabri
cantes por la mitad del precio que les costaban las extrangeras.

Las corporaciones municipales han seguido mostrando lina franca y decidi
da adhesión al trono legítimo de la segunda Isabel, y la Milicia urbana se 
muestra cada vez roas amante del órden , y aromada del mejor espíritu.

La construcción del cementerio de aquella capital continúa con actividad, 
y se ha hecho la adquisición de una hermosa portada de sillería, y su trasporte 
al sitio donde debe colocarse. Se instruyen ademas vatios expedientes de este 
ramo, y se han presentado hasta el día 48 de fincas enagenadas durante la guer- 
ra de la independencia. #

Habla en seguida de escuelas y sociedades económicas, advirtiendo que la 
de aquella ciudad ha admitido, la propuesta hecha por D. Francisco Motada de 
abrir en ella por ahora una clase pública de aritmética, y dar mas adelante, si 
fuese conveniente, un curso de matemáticas. J

Continúa el buen estado de la cárcel de la misma, y la junta de Caridad si
gue cumpliendo su encargo cor la mayor puntualidad y celo, habiendo dado'i 
conocer con algunos actos de beneficencia los sentimientos generosos de los in
dividuos que la componen.

Ha sido preciso reparar los daños causados en los caminos por las lluvias, 
j así *£ ha construido de nuevo la alcantarilla en el arroyo del Carcaga; se ha 
Construido una pared de manipostería de 52 pies de longitud en el Salto del Gi* 
tgnoy y se hap compuesto 2500 varas de camino en el puerto del Pico.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de 
Granada D Juan José Fonstca con fecha de 4 de Julio actual.

Se espera que ta cosecha de aceite será-crecida y nada escasa la del vino.
Trata de enviar un ingeniero instruido para reconocer el terreno y calcu

lar los gastos del canal proyectado en Zujaz, pues así lo 'desea^ lo* habitantes 
de aquel territorio , resueltos á invertir cuanto poseen por realizar un proyec
to dé que depende su futura felicidad.

Han sido de grande utilidad los pósitos en aquella provincia r y el gober
nador civil ha cuidado de atender con parte de sus existencias al socorro de loa 
labradores necesitados y de los muchos puebles invadidos de Jas enfermedades 
estacionales.
, ha hecho un padrón de vagos, del que resulta haber un crecido núme-*
to, pero mas por miseria que por holgazanería; el gobierno civil se ocupa cu 
«ve. iyuar su conducta, á fin de castigar á los verdaderamente vagos, y promo
ver públicas para ocupar á los menesterosos.

5c t/abuja en mejorar el estado de los establecimientos de beneficencia y las 
casas de expósitos.

Se hi ** empezado á componer les caminos; la villa de Caniles ha ofrecido 
poner con ente el suyo 4 su costa, y sin gravamen de los fondos públicos, y 
otros ayuntamientos se ocupan con un ceJo ihfat<gab!e en habilitar ¡os de sus 
términos por medio de arbitrios indirectos y aprobados por el gobernador civil.

£1 mismo ha dirigido una circular á los pueblos, acompañada de un modelo 
para extender nucios padrones de vecindario con adveplencias y pormenores 
que facilitarán un ju to repartimiento en la próxima quinta; y trata de proce
derá la demarcación de límites'entre los pueblos que no los tienen bien deter
minados; valiéndose de medios de conciliación.

Habiéndose man - feriad ■ la Ungosta en las inmediaciones de la ciudad do 
• Alhamí se toman eficaces medidas para conseguir su exterminio.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA PE JAEN.

Partr íanitario, dt los puebltí qut ¡t citan.

Pa*bl«. Días. Enfermos.
Curados; j Fallecidos*

Jaén......... . 2 í 4 SvAía.... - 51/ 36

Marmolejo... .. Mea de Junio... 00 00 so

Meogibar......... .. 29Jun.ál.°Jul. . n 11 1

Vilfenuera de 
Reina...........

*a^29 Jun. i 2 Ju!. ss 2$ 4

'"■'t *" ;j 1M'OV^fcÍA; í»B;ÍÍA;¿¿Tt'p.' . ',’.\f ,, \\

- r- jPsjrtp sanitario deBalUcas J3 de Julio*
■ EÁfetniM.é«itót«'íy4'r'Í2| I7*:' ^^ '< v

Idétp nuevos do hoyrv4* ,Jy
Curados, OOJ ' * " ' *

1 Muertos, 00. " . . . '
Frovikciá p* maiaqa. \

.. El gobernador civil de ella dice con íecba ^ del corriente'que én loécu*^ 
tro dias, contados dpsde 4 ¿ 8 del actual inclusive, habían fallecido «traque^ 
lia ciudad 113 personas f contando en dicho número 20 párvulos.

Pueblos.

Mora.... 
Consuegra

BfcOVlMCIA DB TOLEDO. s
Partt sanitario.

Días. Enfermos. Cunde. Fallecido.

fDesde el 9 al 12
de Julio.... 1054 53 104

-9 á 11 Idem... 220 8 < 32

«REAL LOTERÍA PRIMITIVA.

En la extracción celebrada en el dia de hoy han salido agraciados los nú* 
meros siguientes:

79, 15,24» 27 y 73.
El premio de 2500 r$. vn. concedido en cada extracción & las huérfanas 

de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayó 
de I808 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
día i Doña María del Cármen Abollo> hija del teniente de infantería D. Ao» 
dresj muerto en el campo del honor.

bolsa 01 COMERCIO.__Cotización dt hoy á las fres de la tarde.
XFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro ai 5 p. 100. 00. *
Tirulos al portador del i p. 100, 66| y 67 al contado: 68, 67| y68i40y60d.f«é 

vol.
Inscripciones en el gran libro k 4 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, S7± al contado: , Í8f, 59 y 58f 4 varias 6, voL

y firme.
Vales Reales no consolidados, J9f y 19i al contado.
Deuda negqciable de í p, 100 4 papel • 00.-
Id. sin Interes, 13 y 12 J al contado: 13, 12§ y 13 & varias fe., vol. y firme;
Acciones del banco español, „0Q.

Am^terdam, 00. 
'Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, 4 QÓ dias, 

98.

¡París, 16-1 4 2.
Al icante, i cortó pió* 

zo, 4 d.
Barcelona, 4ps. tu 

Bilbao, 4 d.

CldJa, ti b. BHlis, iW,
Coruña, f d. |Valencia, id,i<L
Granada, i 4 i Id. I Zaragoza f -id. 
Malaga, id. id. 1 Descuento de letra!.
Santander), i b. i 4 4 p. 100 «1 año.
Santiago, |d. |

ANUNCIOS.
SI tomo 1.® del Anticuario, por Walter Scott , 26 de la Biblioteca de Damas. Se 

vende en Madrid en la librería de Razóla, y en Barcelona en la de Bcrghes, 4 £n. 
para los suscriptores. y 4 I por tomos sueltos,
------Curto de! arte # historia militar, escrito efl francés y publicado en 1829 por C.
Jacquinot dePresIe, capitán del cuerpo de E. M., V traducido al castellano de órden de 
S. M. En esta obra trata el autor de la organización, composición y disciplina dé las 
tropas; de ta táctica en general, y de la pamcular de la infantería, de la artillería y 
de la caballería; de la organización y servicio de los ejércitos en campaña, con rodo 

‘lo concerniente á marchas, posiciones y batallas* finalmente, del servicio parfteur* 
lar de lo» destacamentos, puestos avanzados, reconocimientos, ataque y defensa de Jos 
convoyes, sorpresas, forrages, partidarios y exacción de contribuciones. Este tratado e* 
uno de los mas necesarios y usuales para los gefes y oficiales de todas armas, siendo-de 
tanto mas interes ert España, cuanto escasean las butnís obras militares de e>ta especie. 
La traducción esta hecha con exactitud y bastante pureza de lenguaje; y la parte li
tografíe* se ha desempeñado.con esmero. Consta de tres tomos en 8.° marqúilla, óue se 
venden en esta corre á $0 rs. en rústica y 60 en pasta en las librerías de la viuato’dt 
Paz, de Jordán y de Sojo.
——. Principios del derecho político y civil de los romanos fundadrs en el derecho na» 
tural y de gentes, traducidos del francés por D. ‘Placido María Orodea, det colegio de 
abogados en Valladolid. Entre los innuiner*bles beneficios que hizo 4 la literatura y 
4 la pama el Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Burgos en el tiempo que tuvo 4 su 
cargo el ministerio, de lo Interior, uno y no pequeño fue da*favorable acogida 4 esns 
obta clásica en su línea» y cuyo,plan es tan excelente, que¡ mtreció la atención de los 
sabios de primer órden. S. E. deseaba que los jóvenes españoles en «1 seno de la pá« 
tomasen conocimientos sólidos de las instituciones políticas, y que 4 la sombra de 
imestr* naciente libertad hiciesen un estudio fundamental dé U$ leyes civiles. Cono
cía que la repetición literal de los textos de Justinlano y el puro ésfudio.dóUs defi*» 
niciones, aunque sean buenas, suministran escasas noticias de la ciencia de las lej'es. 
Tampoco pudo ocultarse 4 la alta penetración y sabiduría de S., E. la insuficirocja^de 
unos eleipenrns escritos con él sistema de verdades demostradas de geometría y sin aquel 
espíritu de análisis y método filosófico qué nos lleva al conocimiento de las verdades 
mas ocultas. Por otra parte la comparación de las leyes civiles con el derecho naTiífsi], 
sobre ser un trabajo-bastante Huevo, exígelas fuerzas de^un ráVenso distinguido y pro
fundo. y todas las luces de un sabio. Este libro hará honor 4 la época en que se ha 
escrito.: ¿é vende en la librería de Razóla.
—^tyominici Cavallarit in regia fita poli tan* academia primar i i proftssoris% int- 
titationum Juris• eanonfi i tyuihus Vetus et&ova eclesia disciplina marrasue rompen- 
diam. En esta edición se ha añadido al frente de ella un cutioso é interesante epítome 
de la vida del autor, poco conocida entre los estudiosos. Vn tomo en 4.0: véndese en 
la librería de Matute* 4 92 rs. en rústica y 56 en jtasta.
——fie han exrrav fado cuatro documentos de tuulns al portador de renta perpetua*ál 
i por 100, de ¿Ofr rs. Cade uno, señalado! c<m los números 115, 24,802, 24^929 y 

.924. remitidos por D. Pablo Torreo* y Míralda, del comercio de esta corte, 4 lp« 
Sres. Serra hermanos, de Batee lona. La persona que ru viese noticia de los expresado» 
documentos, acuda 4 darla ante el Sr. de Nurzagaray, teniente ..corregidor-de esté vf. 
ÍU, y por U escribanía dé Villa, donde pqnde la redamación de loa tir“lü«
.al portador.

EN LA IMPRENTA REAL.


